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Auto tramite--requerimiento a centro de conciliacién-compartir link

Ejecutivo Hipotecario 54001402200120170034500

Requiérase a la Dra. Maria Alejandra Silva Guevara en su condicién de operadora de
insolvencia del Centro de Conciliacién e Insolvencia Asociacién Manos Amigas para que informe al
despacho judicial los resultados o estado actual del tramite de negociacién de deudas de la demandada,
Maria Amalia Merchén c.c. 27.565.198

Por secretaria compértasele enlace de acceso a la parte ejecutante al correo:

mariainesgomezioya@hotmail.com y al correo: conciliacionmanosamigas@hotmail.com.

Notifiquese y Cimplase
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